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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES MEDIANTE LA QUE SE PUBLICA LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA 
DE LA CONVOCATORIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2024.- ACCESO A LA ULPGC POR EL PROCEDIMIENTO DE 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL PARA LOS MAYORES DE 40 AÑOS.  

LISTADO DEFINITIVO  
 

  
NOMBRE TITULACIÓN DE GRADO  CALIFICACIÓN 

42*6*665 BETANCORT MEDINA, ARMINDA M. GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,97 
47808**6 CALADO NAVARRO, JONHATAN GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL RIESGOS APTO 8,83 
Y03*87*0 CORRADO, CLAUDIO GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RR.HH. APTO 8,59 
44**3313 DELGADO BENÍTEZ, SANDRA MARÍA GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,53 
7854*33* DÉNIZ GONZÁLEZ, MORUENA E. GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL RIESGOS APTO 7,94 
09*1*879 FERNÁNDEZ CLAVER, ALFREDO GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL RIESGOS APTO 8,6 
535*3*75 GONZÁLEZ GUEIMONDE, HÉCTOR GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL RIESGOS APTO 6,99 
422*2*50 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ELIA Mª GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,1 
5407*9*5 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, NOELIA GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,6 
70**6809 MARTÍN MARCOS, JOSÉ A. GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL RIESGOS APTO 7,36 
422**080 MEJIAS PEÑATE, JUAN ARCADIO GRADO EN TURISMO APTO 7,05 
7848*1*1 MORENO SANTIAGO, JUAN A. GRADO EN VETERINARIA APTO 7,92 
45*59*57 PÉREZ ESCOBAR, NAUZET C. GRADO EN SEGURIDAD Y CONTROL RIESGOS APTO 8,17 
457**497 QUESADA OCÓN, DAVID GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,8 
7854**73 RIOJO GONZÁLEZ, ADRIANA GRADO EN ENFERMERÍA APTO 6,36 
42860*0* RODRÍGUEZ CÁRDENES, LUIS A. GRADO EN ARQUITECTURA APTO 7,16 
457*86*7 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, DARA Mª GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,91 
45*6*986 ROMERO LEÓN, IRMA DEL ROSARIO GRADO EN ENFERMERÍA APTO 8,02 
540*51*6 VEGA CASAÑAS, TEXENERY GRADO EN ENFERMERÍA APTO 6,95 
54585**1 ZÁRATE CALDERÓN, CECILIA GRADO EN ENFERMERÍA APTO 5,89 

 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado correspondiente, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente, o bien, hacer uso de la potestad de interponer recurso de reposición concedida en los arts. 
123 y 124 de la ley 39/2015 de 1 de octubre (BOE del 2 de octubre), del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución.  
Una vez finalizado el procedimiento administrativo, los interesados podrán solicitar ver el expediente, con el 
calendario siguiente:  
Solicitud de vista del expediente _________________________________________ 12, 11 y 12 de marzo de 2025  
Trámite de vista del expediente ___________________________________ entre los días 13 y 14 de marzo de 2025  

La fecha, lugar y hora de vista del expediente se comunicará al solicitante por correo electrónico.    

La solicitud se presentará en el Servicio de Gestión Académica y Extensión Universitaria – Subdirección de Alumnos 
– Unidad de Acceso, calle Real de San Roque, nº 1, 35015 – Las Palmas de Gran Canaria, en horario de 9:00 a 13:00 
horas o por la Sede Electrónica de la ULPGC.  
Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de 2025. 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES, ALUMNI Y EMPLEABILIDAD  

 

David de la Cruz Sánchez Rodríguez   

 


